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Guayaquil, 10 de septiembre de 2010 

Señora 

ALICIA VILLACIS ARDITO 

Ciudad 

VISAS -1-J9 
De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía PESQUERA 

DEL CARMEN S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirla PRESIDENTE de 

la misma por un periodo de CINCO años. De conformidad con lo establecido en el Estatuto 

Social de la compañía, le corresponden entre otras atribuciones, la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la misma, en forma individual, en ausencia del Gerente General y 

sin más limitaciones que las señaladas en el Estatuto Social. 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de Constitución de la Compañía otorgada 

ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, doctor Jorge Maldonado Renella, el 17 de 

agosto de 1982 e inscrita en el Registro Mercantil, el 23 de diciembre de 1982. 

La Compañía reformó su Estatuto Social según consta de la Escritura Pública otorgada ante el 

Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, doctor Eduardo Falquez Ayala, el 20 de agosto de 

2007 e inscrita en el Registro Mercantil, el 2 de enero de 2008. 

Atentamente, 

  

RAZÓN: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía PESQUERA DEL 

CARMEN S.A., y declaro que me he posesionado en esta misma fecha.- Declaro además que 

mi número de cédula de ciudadanía es 0902953199 y que soy de nacionalidad ecuatoriana. 

Guayaquil, 10 de septiembre de 2010.- 

Cn ua ekbrealaolo 

ALICIA VILLACIS ARDITO



NUMERO DE REPERTORIO: 46.016 

FECHA DE REPERTORIO: 15/Sep/2010 

HORA DE REPERTORIO: 15:39 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha quince de Septiembre del dos mil diez, queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía PESQUERA 

DEL CARMEN S.A., a favor de ALICIA VILLACIS ARDITO, a foja 
99.020, Registro Mercantil número 17.776. 
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AB. ZOMNÍA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA


